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MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION RAD: 2021-796

mauricio bolaños <mauriciojuridico12@gmail.com>
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Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION RAD-2021-796.pdf;

Señor, 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D. 

ASUNTO:               APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
SOLICITANTE:      FINESA S.A. 
DEUDOR:              CLAUDIA XIMENA MELGAREJO MORENO 
RADICADO:          76001400303220210079600 

REFERENCIA: SOLICITUD DE TERMINACIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO POR PAGO TOTAL DE LA MORA 

TIVE MAURICIO BOLAÑOS LONDOÑO, mayor de edad, vecino de esta ciudad,  identificado con cédula de ciudadanía número
No. 1.143.832.957 de Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 320.316 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderado de la señora CLAUDIA XIMENA MELGAREJO MORENO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 31.566.601 expedida en Cali (Valle), me permito enviar memorial del asunto. 

cordialmente,

TIVE MAURICIO BOLAÑOS LONDOÑO 
C.C. 1.143.832.957 de Cali
T.P. 320.316 del C.S. de la J



 

Señor, 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D. 
 

ASUNTO:               APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  
SOLICITANTE:     FINESA S.A. 
DEUDOR:              CLAUDIA XIMENA MELGAREJO MORENO 

RADICADO:          76001400303220210079600 
 
REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 

No. 2946 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
TIVE MAURICIO BOLAÑOS LONDOÑO, mayor de edad, vecino de esta ciudad,  

identificado con cedula de ciudadanía número No. 1.143.832.957 de Cali (Valle), portador 

de la Tarjeta Profesional No. 320.316 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado de la señora CLAUDIA XIMENA MELGAREJO MORENO, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.566.601 expedida en 

Cali (Valle), solicito respetuosamente reconocerme personería jurídica para actuar en el 

proceso de la referencia y estando dentro de la etapa procesal oportuna, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICION contra el auto No. 2946 del 07 de Diciembre de 2021, 

conforme a las siguientes razonas: 

 

Dentro del presente proceso se realizó el pago del capital y la mora adeudada a FINESA 

SERVICIOS FINANCIEROS, según estado financiero No. 13964204 del 16 de noviembre de 

2021, causal de inmovilización del vehículo identificado con las PLACA EFP953, CLASE 

AUTOMOVIL, MARCA KIA, CARROCERIA SEDAN, LINEA RIO UB EX, COLOR GRIS, MODELO 

2018, MOTOR G4LAHP024719, SERVICIO PARTICULAR, el cual se encuentra a disposición 

del honorable Juez a quo, en los parqueaderos de CALIPARKING MULTISER, ubicados en la 

CALLE 13 # 65 Y 65 A 58 de Cali, numero de teléfono 8960674. 

 

Lo anterior, por cuanto según crédito No. 100146190, al 02 de diciembre de 2021, 

presentaba una mora por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($1.824.234), más la facturación del mes de 

noviembre por valor de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y SEIS PESOS ($774.946), la cual fue cancelada el día 03 de diciembre de 2021, dejando 

constancia a través de recibo de consignación No. 101002240-3, por valor de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS ($2.600.000), consignados en el Banco de Bogotá. 

 



 

Es así, como la señora CLAUDIA XIMENA MELGAREJO MORENO, ya se encuentra al 

día con el crédito mencionado al cancelar capital e interés por mora conforme al estado 

financiero anexo y la constancia de pago que igualmente se aporta. 

 

En los anteriores términos dejo consignado mi desacuerdo con la providencia atacada. 

 

PETICION ESPECIAL 

 

Solicito de manera respetuosa su señoría, la entrega del vehículo identificado con las PLACA 

EFP953, CLASE AUTOMOVIL, MARCA KIA, CARROCERIA SEDAN, LINEA RIO UB EX, COLOR 

GRIS, MODELO 2018, MOTOR G4LAHP024719, SERVICIO PARTICULAR, el cual se encuentra 

a disposición del honorable Juez a quo, en los parqueaderos de CALIPARKING MULTISER, 

ubicados en la CALLE 13 # 65 Y 65 A 58 de Cali, número de teléfono 8960674, por pago de 

la obligación en mora a favor de la señora CLAUDIA XIMENA MELGAREJO MORENO. 

 

ANEXOS 

 

- Poder especial 

- Recibo de consignación del día 03 de diciembre de 2021. 

 

De usted señor Juez, 

 
Cordialmente, 

 
 
 

_____________________________ 
TIVE MAURICIO BOLAÑOS LONDOÑO 
C.C. No. 1.143.832.957 de Cali 

T.P. No. 320.316 del C. S. de la J. 
 
 








